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Desde el Centro Nacional de Tecnologías de Información (CNTI), ente adscrito al Ministerio 
del Poder Popular para la Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología (MPPEUCT), sus 
trabajadores y trabajadoras condenamos rotundamente el intento de golpe de Estado 
promovido por el imperialismo estadounidense y sus gobiernos satélites en la región, en 
contubernio con sectores reaccionarios de la oposición venezolana. 

Denunciamos ante la opinión pública mundial la sistemática violación del Derecho Público 
Internacional; de la Carta de Naciones Unidas por parte del gobierno de Estados Unidos y el 
descarado robo de las riquezas del pueblo venezolano a través de infames mecanismos de 
embargo sobre nuestra producción petrolera. 

Alertamos a los pueblos del mundo sobre el plan en curso para generar condiciones 
favorables que justifiquen la acción de grupos mercenarios en nuestro territorio. Cerramos filas 
en defensa de la soberanía nacional y rechazamos cualquier forma de injerencia de factores 
externos en la vida política, económica y social de nuestra Patria, que pretendan mancillar la 
dignidad de un pueblo libre y soberano ¡Venezuela no es colonia de nadie!

Damos nuestro respaldo absoluto e incondicional al compatriota Nicolás Maduro Moros, 
Presidente legítimo y constitucional de la República Bolivariana de Venezuela; indiscutible 
vencedor de los comicios electorales del pasado 20 de mayo de 2018 con el voto favorable 
de más de seis millones de venezolanos y venezolanas con una amplia observación 
internacional. 

Hacemos un llamado a todas las fuerzas democráticas de nuestro país y a la conciencia 
patriótica de nuestro pueblo a unir esfuerzos para neutralizar las oscuras aspiraciones de 
aquellos que quieren liquidar las conquistas que hemos ganado durante las últimas dos 
décadas y convertirnos nuevamente en esclavos de intereses extranjeros. 

¡Esta es la Patria de Bolívar y Chávez, y estamos resueltos a ser libres, soberanos e 
independientes!
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